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Vista la admisión del proceso de negociación de deudas de la deudora garante
(pdf  11),  el  despacho  se  abstiene  de  decretar  la  nulidad  pedida  porque  estas
diligencias se adelantan con base en una mera solicitud elevada por el acreedor
estando proscrito cualquier trámite adicional y, en todo caso, corresponderá al
juez del concurso determinar lo relativo a la garantía mobiliaria (arts. 50 a 52 y
par. 2° art. 60 L. 1676 de 2013).

…
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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